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¿Cómo presento el aviso de opción para continuar en el Régimen de Incorporación Fiscal?, o 
bien, ¿cómo realizo la actualización para tributar en otro régimen fiscal? 

Presenta el aviso desde el Portal del SAT. 

¿En dónde lo 
presento? 

 

 

 

Ingresa a sat.gob.mx, selecciona Personas, después Trámites del RFC y da clic en las opciones 
Actualización en el RFC - Presenta el aviso de actualización de actividades económicas y 
obligaciones. 

 

 

¿Qué necesito 
para realizar el 

trámite? 

Ingresa tu RFC, Contraseña y el texto que aparece en captcha.  

También puedes entrar con tu e.firma vigente.  

Ubica tus archivos .cer y .key después captura tu clave privada. 

 



 

¿Cuándo lo 
presento? 

 

En caso de contar con representante legal, ingresar el RFC.  

Proporciona la Fecha de movimiento, la cual debe ser a partir del 1 de enero 2022, fecha en la 
que es vigente el Régimen Simplificado de Confianza y da clic en Continuar. 

 

 

¿Cómo puedo 
señalar mi 
opción de 

tributación?  

Enseguida se muestra la Declaración de permanencia en el RIF, contesta la pregunta: ¿Optas 
por continuar pagando tus impuestos en el Régimen de Incorporación Fiscal?; selecciona Sí 
para continuar en dicho régimen fiscal, o en su caso, No si prefieres optar por otro régimen;  
posteriormente da clic en Continuar. 

 

¿Qué 
documento 
obtengo al 
finalizar el 
trámite? 

Si optaste por continuar en el Régimen de Incorporación Fiscal, enseguida se mostrará un aviso 
con la leyenda SU TRÁMITE HA FINALIZADO con el folio de dicho trámite. 

En caso de que hayas optado por otro régimen fiscal, sigue los pasos que te indica el cuestionario 
de actividades ecónomicas; al finalizar el trámite obtendrás el folio y acuse del mismo. 



 
Al concluir, se generará el ACUSE DE MOVIMIENTOS DE ACTUALIZACIÓN DE SITUACIÓN 
FISCAL en el cual se muestra que manifestaste por permanecer en el RIF. 

 

 

 

 



 

 

 

 


